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Es'* pertóditjn se publica todas los 
diat §*t pto los domingos, y se suscribe 
a 10 rs, ai mes en ta imprenta de Pita% 

establecida en la calle de Atocha, núme
ro 102, cuarto bajo. 

Los artículos, avisos y reclamado* 
nts se remitirán á la redacción, esta
blecida en ta misma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito no 
se recibirán. 

BOLETIN 

PAUTE OFICIAL 

MINISTERIO DE HACIENDA. 
Excmo. Sr.; He dado cuenta á S. M. la Reina 

del resultado de la subasta de los azogues de 
las minas de Almadén y Aimadetiejos, verifica4» 
da en estedia con arieglo al pliego de condición 
lies publicado eu U Gaceta del 12 de tn<«yo peó 
simo pasado; y eu su vista se ha servido apro
bar la adjudicación h**ch 1 en favor del banco 
ite foinerttttf cuino mejor postor, al precio de 
i^3i rs, vn. cada quintal castellano. 

De real orden lo comunico á V. E , remi • 
tiétldole «opia del acta estendida por el oíinal 
de este ministerio* q*Je ha egercido las funcio
nes de secretario de la junta encargada de a 11 
torizar la subasta. Dios guarde á V. E. muchos 
años, Madrid 1 0 de joniode 1847*—Salamanca. 
—Sr, director general de la caja nacional de 
amortización» 

. Acta del re rate. 
t t 

E n la villa y corte de Madrid á 10 de junio 
de 1 8 4 7 » siendo la hora señalada para celebrar 
la subasta de los azogues según el pliego de 
condiciones aprobado porS M,en 10 de inavo 

último, se reunieron á (a una y tres cuartos de 
la tarde en el despacho del Sr. ministro S. E. el 
señor don José de Sdam mea, ministro de ha
cienda; el Excmo. Sr. D . Cayetano de Zúüiga, d i -

<vty 
rector general del tesoro públi o el Excmo. se* 
ñor I). José 11 %rche director general de-la caja 
de amortización,- el Sr D. Joaquín Mana Pérez, 
contador general del reino; el Sr. contador in* 
termo de la misma caja y t i Sr. U . Ramón Loy 
pez Vázquez, asesor de la superintendencia ge
neral tle hacienda; y el escribano mayor de ren
tas de esta p 0< l u c i a I). Manuel M a r la Caí (lenas 
y el iutf asento secretario de S. M . con ejercicio 
de decretos, oficial de la secretaria del despacho 
de hacienda; se abrieron las puertas al público, 
y después de leido el pliego de condiciones eu 
alta v o z , sonó la hora de las dos, y enseguida 
el Excmo. Sr. ministro, pr^sideute del acto, 
acordó se diese principio á este poniéndose asi 
eu conocimiento de los concurrentes; en su vir* 
tud se abrió por S E. y leyó por mí el miras- . 
crito el pliego 1 enervado de este ministerio eu 
que acababa de íi j ;r por tipo el consejo de se-
ñores ministros el precio de 1 7 2 0 reales cada 
quintal castellano; acto contm.no se procedió á 
la lectura de la primera proposición, que lo era 
la de 1) Conrado Lot bes, por la que después 
de acreditar haber depositado en el Baiuo es* 
pañol de San Fernando 6* millón» s le reales en 
títulos del 3 por 1 0 0 , fijaba el precio de taoo 
rs. cada quintal castellano. La seguida propo
sición firmada por I). José O ti¿ de Zarate, y 
que llenaba las mismas formalidades, señalaba 1 
el precio de 1 G G 0 rs. D. Daniel Weismeiller, Ub*i 
presentante de las casas de Rothscbild , acredi-
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tó haber depositado igual cantidad en el mismo 
establecimiento; pero como la manifestación por 
él firmada no llenaba las condiciones de! pliego 
aprobado y publicado, la junta resolvió, de 
acuerdo con el S r . asesor, que no podiendo ser 
admitida dicha proposición por la razón espre* 
sada, se le devolviese at interesado con el fio»* 
cutnentode garantía, según asi se verificó. Acto 
continuo I). Antonio Jordá, á nombre de las 
compañías del banco español de Ultramar y de 
la Probidad, ofrecia en su pliego, que fue leído 
después de haber acreditado el requisito del 
depósito, ta cantidad de 16 ' jo rs. vn. 

En seguida se leyó el. que el Excmo. señor 
D. Manuel de Gavina presentó con igual ' re* 
quisito, pero como en ¿I modificaba alguna de 
las condiciones publicadas alterando parte de 
ellas, tampoco le fue admitida, y se le mandó de
volver por la junta. Acto continuo se procedió 
á la lectura de la proposición que por la com-. 
pañia general del Iris presentó su director ad
ministrador D. Felipe Fernandez de Castro, en 
laque ofrecia el precio de 1 6 2 0 rs. vu., y en 
seguida se leyó la última presentida por los se* 
ñores D. Mateo Murga, D. Felipe Fernandez de 
Castro, D. J G. OSiiea y D. Antonio Jordá, 
directores del banco de fomento* en que á uooi* 
bre del mismo ofrecían 1731 rs. vn. 

Después de leídas todas estas proposiciones 
S. E. manifestó que, eu conformidad k lo que 
preceptúa la coudtcioti 14i la junta, después de 
exigidas las garantías que en la misma se seña*, 
lan, declaró adjudicada ta subasta de azogues 
en favor de dichos señores en representación 
del banco de fomento y hecho asi entender á 
los concurrentes, después de devolverse á los . 
ckmas licitadores sus documentos de garautiaf 

y quedando tínicamente eti poder del infrascri
to el de los remétanles, se dio por concluso et 
act»#, de que yo el secretario de S . M . c o t í ejér
celo <le decretos certifico.—Luis de Viado.— 
V . ° B.°—Salamanca. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL 
R E I N O . 

Tercera secc¿on.=:Correos. 

Excmo. Sr. Conforme S. M . la Reina cotilos 
justos deseos que animan á V. E., según su 00» 
muliicacioil de 22 de abril último, ba tenido á 
bien autorizar á la dirección de su cargo para 

publicar menstialmente en la Caceta defgobier-
no e! resumen de las cuentas de c o t r e o s j t i es
tado de cartas que circulan por la península, 
empezando desde enero del presente año. 

D e real orden lo digo á V. E para los efectos 
consiguientes. D i o s guar le a V. E. muchos añ 
Madrid 10 de junio de 1 8 4 '.--R.-'iiavides.—Se* 
ñor director general de correos y telégra os. 

La comunicación á que se refiere la real ór« 
den que precede dice asi: 

Dirección general de correos.—Excmo. se
ñor: Una (!e las consecuencias mas inmediatas del 
sistema de intervención recíproca entre todos 
/os oficios de correos establecido desde d i 
ciembre de i 8 4 5 Consiste en la precisión y regu
laridad con pueden darse por su medio tas cuen
tas de su administración. Recogiéndose en las 
oficinas de contabilidad los comprobantes de los 
cargos al tiempo mismo de crearse los valores, 
las operaciones fiscales han adquirido tanta es-
pedicion, que dentro de cada ' m e s U dirección 
general de correos tiene en su poder las cuen
tas justificadas de Cargo del anterior, y eu el si* 
guíente las cuentas y comprobación completa 
de cargo y data, examinadas pn<nero por las 
secciones interventoras, y revisadas después por 
la contaduría general. • 

Consolidado este sistema por la practica de 
mas de un año, v habiendo dado noticia de sus 
resultados económicos hasta el mes de diciem
bre iochisive de 1846 en la memoria que cou 
fecha 2 4 de febrero último tuve el honor de e-
levar al ministerio del digno cargo de V. E , paa 
réceme que-se está en el caso de establecer un 
régimen da publicidad periódica para las cuen
tas del ramo de correos. 

En su consecuencia tengo el honor de supli
car á V . E. que S. M . se digne autorizar á la di* 
reccion de mi cargo para publicar mensual t i e n 

te en ta Gaceta el resumen de la cuenta general 
de todas las dependencias d j correos, comen* 
zatido desde enero «leí presente-año. 

Si V. E. lo encuentra conveniente, esta auto* 
rización podría hacerse esteusiva al estado men
sual del número y clases de cartas pi circulan 
por la península, que igualmente se I eva desde 
enero de 1 8 4 6 , como he consignado en mi cita
da memoria hasta 3 f de diciembre del mismo, y 
que forma una de Us princieipales baíes esta* 
dísticas para toda ulterior mejora en el servicio 
y administración de los correos. ' 



Al propio tiempo creo que seria convenien
te, paia que esta disposición obtenga la estatu* 
liiiail de que es «ligua para lo sucesivo que V. E. 
se sei viese disponer que se publicase en la Ga
ceta. 

Dio.* guaide á V. E. muchos años. Madrid 
a a ile abnl de 18/47.— Excmo. Sr.—Javier de 
Quinto.—Excmo. Sr. ministro de la gobernación 
del reino. 

CONSEJO PROVINCIAL. 

Reemplazo de 1846. 

Para que tenga efecto la entrega de quintos 
correspondientes en dicho ree np'azu a los pue
blos de esta provincia, ha leí i lo k bien señalar 
esta corporación los días eu que respectivamen
te hayan de vetificarla en la forma siguiente. 

Dia a 5 de Junio. 

Alcorcon. 
A ra vaca. 
Barajas. 
Catabanehel alto. 
Cái abancbel b a j o . 

Fuencarral. 

Getafe. 
Pozuelo de Alarcon. 
Vacia Madrid. 
Vallecas. 
Villaverde. 

Dia a 8. 

Ajalvir. 
Alc« beodas. 
!>ag»i»zo de ariiba. 
E l Pardo. 
Guadarrama. 
Hoi labza. 
Las Rozas. 

Leganés. 
Mejorada del Campo. 
M ó s t o l e s . 

Pinto. 
San Fernando. 
Vii a l varo. 
Villaviciosa de Odón. 

E l Escorial. 
Galapagar. 
Loeches* 
Mof*ta. 
Pozuelo del Rey. 
San Agustín. 

Belmonte de tajo. 
CoUneuai viejo. 
Collado Mediano. 
Corpa. 
Cubas. 
La Olmeda. 

Dia 

Torres. 
Va ' íeo 'mos. 
Vi l ! . Iv.lla 
V i l.»nifva de la Caña* 

da y Villaíranca del 
Castillo. 

7-

Los Santos de la Htn 
iuo«a. 

Tíavalc irnero. 
San torva z« 
Valdelaguna. 
Valdilccha. 

Dia 9 . 

Becerril de la Sierra. 
Cara baña. 
Cercedilla. 
C h i n c h ó n . 
Festiedillas. 
IS'avalagaü.ella. 

Perales de Tajuña. 
Tielme*. 
VilUcouejos. 
Valdrporilloa 
Villamanta. 
Villamantilla. 

Dia 1 3 . 

A m hite. 
Aranjuez. 
Brea. 
Colmenar de Oreja, 
Chapinería. 

Hoyo de TTanzanares. 
Predreztiela. 
Rivatéjada. 
Torrejou de la Calzada. 

Dia i4-

E! Molar. 
Guadalix. 
Lozoya. 
Meco. 
N¿vacerrada. 
Ofusco. 
Pezuela de las Torres. 

San Lorenzo del Esco. 
rial. 

Titulcia. 
Valdaracete. 
Valdetorres. 
V¡lla:ejo de Salvanés. 
Zarzalejo. 

Dia 3 o. Dia 16. 

Boadilla del monte. 
Campo Alvillo. t 
Casan ubuelos. 
Covt ña. 
Fuenlábrada. 
Fuente el Saz. 
Fresno de Turóle. 
G uño u. 

Majadahonda. 
Paracuellos. 
Paila. 
San Sebastian de los 

Reyes. 
Torrejou de Ardoz. 
Vahlemoro. 

Dia 1 de Julio. 

Alcalá de Henares. 
Algtie. 
Ai ganda del Rey. 

Campo Real. 
San Maitin de la Vega. 
Torrejou de Vclaaco. 

Dia 5. 

A l pedreta 
Brúñele. 

Ciempozuelos. 
El Alamo. 

Aldea del Fresno. 
Alameda del Valle. 
Bostar viejo. 
Cadalso. 
El Ve l lón . 
Estremeia. 
Ftienliduefia de Tajo. 
M i i aflores de la Sierra. 

Moutejo de la Sierra. 
Navas del Rey. 
Robledo de Chávela. 
Rozas de Puerto Real. 
Sauta Mana de la Ala

meda. 
To. relaguna. 

Dia 19. 

Buitrago* 
Bf aojos. 
Cenicientos. 
E l Prado. 
Gargantilla. 
La Cabrera. 
Lozoyuela y Reíanos. 

Mangiron. 
M.«vas de Buitrago. 
Patones. 
Pinilla de Lozoya. 
R iscafria. 
Bedneña. 
Robledillo de la Jara 



San Martin de Valdei- Torremocha. 
glesias. 

MADRID. 

Dia 3 6 , Distrito de Palacio. 
Dia 2 8 . Distrito de la Universidad. 
Dia 3o. Distrito de Correos. 
Dia 'A de agosto. Distrito del Hospicio. 
Dia í\. Distrifo de la A luana, 

•« í\D¿a 6 . Distrito del Congreso. 
Dia 9. Distrito del Hospital, 
Z)¿a 11. Distrito de la Inclusa. 
Dia |§« Distrito de !a Latina. 
jWtf 16. . Distrito déla Audiencia. -

Lo que de acuerdo del consejo provincial y 
pa ra su esacto y puntúa) cumplimiento, se i n 
serta en el Boletín oficial de esta provincia; pre
viniendo á los ayuntamientos de los pueblos de 
la misma, cuideu de que se entregue en la se
cretaría de este gobierno político dos dias antes 
del que respectivamente les está señalado para 
la p i eseutaeion de sus quintos, certificación l i 
teral de todas las diligencias practicadas para la 
decía ación de soldados y suplentes, debiendo 
ademas p r e s e n t a r los comisionado, eu el acto de 
la eutiega las (litaciones de cada uno de aque
l l o , y o t r a certificación en que espresen sus 
11 (Cobres, el dia de su salida para esta capital y 
distancias del pueblo á la misma; á fin de que 
con este documento y recibo del comisionado 
qne se entregraían al comandante de la caja, se 
justifique la cantidad que este último satisfaga 
por razón de socorros; todo con arreglo á lo pre
venido en el articulo 78 de la ordenanza de 
reemplazos viente. Madrid 16 de jutijp de 
1847.—El presidente, Patricio de ta Escósura. 

PARTE NO OFICIAL-

ANUNCIOS. 

Por acuerdo del ayuntamiento constitucional de la 
villa de Villarejo de Scjlvanésy propietarios represen
tados por comisión nombrada por los mismos se a r 
r i e n d a n lo pastos de rastrngi ra y barbechera del tér
mino, por un ano que cumplirá en fin dé junio de 
1848, y al mi m í o tiempo el abasto y surtido de 1ar
nés saludables de cualquiera clase de ganados bajo el 
precio y condiciones que están acontadas y de que se 
enterará á los licitadores, Y está señalado para su ú» 

nlco remaje ó sea la celebración del contrato el dia 
20 de) con ¡ente mes de once á una déla tarde en las 
salas capitulares, Lo que se anuncia al público en so
licitud de poslurantes. 

JEI ayuntamiento constitucional de la villa de Na
vas del Rey ha acordado señalar los dias 2 4 y 29 
del corriente junio y hora de diez á doce de sus res
pectivas mañanas en la casa consistorial para celebrar 
los remates de la treintena de granos de la próxima 
recolección epn arreglo al real priyit.eju» de Villazgo; y 
con el (in de que llegue á noticia de los que gusten in
teresarse en dicha subasta se anuncia el presente, ad-
virtiendoque en la secretaria del ayuntamiento se halla 
el pliego de condiciones bajo el cual se hade hacer el 
remate, 

_ • • • * 

• < -

En Villanueva del Pardillo, distante cuatro le
guas de esta capital, se halla vacante el partido de 
maestro bei tero que se ha de proveer el día 24 del 
corriente, para cuyo día dirigirán solicitudes al al* 
calde constitucional de dicha villa los que aspire» i 
obtener la plaza. 

Administración patrimonial del real hereda
miento de Aranjuez. v 

Por la administración patrimonial del real he
redamiento de Aranjuez se saca á pública subasta el 
derecho de la fruta de ja vega de Colmenar Je Oreja 
correspondiente 3 S M , en el presente .afín, por el 
beneficio del riego con jas aguas de la real acequia 
de Tajo, eslaudo valorado en 5 , i f i i ff, f 27 turf. 
Para celebrar los dos remates están señalados los diái 
16 y 19 del corriente mes desde las doce de su ma
ñana en adelante en las oficinas de la misma adm¡« 
nist ración; en la inteligencia -que en el primero no es 
admisible postura que no cubra la tasación, y el segun
do se abrirá con pujas a la llana sobre la cantidad en 
que hubiese quedado en aquel, bajo las demás condi
ciones que estarán de manifiesto á los licitadores que 
gusten interesarse en dicha subasta. 

»11 

M E R C A D O ; 

Madrid 17 de Junio 

Trigo de 73 a 78 rs. fanega. 
Cebada de 38 a ¿o id. 
Algarrobas fie 44 a 46 id. . 
Aceite de 57 a 60 id. arroba. 
Idem filtrado á 66. / . 

M A D R I D ; Imprenta de D. M A N U E L P I T I L . 


